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de 30 añoo a:l frente die la farmacia · que temfa est.'l!hl.ecida e.n 
la Villa del Cerro. 

Su desapaTi-ción ha causado profundo dO!lor e.o .aiquella Vi­
lla, donde su a.cción caritativa llegaiba con fvoou.eneia a mu­
chos hogai:es, por 1-0 que se le oonsideiraiba con justa razón, 
como benefactor de los pobrffl. 

Expr�os a sus deudos nuestros más sentidos .pésames 
por la irreparable pérdida que aicaban de experimentar. 

E. TOBLER.

Protección a la infancia 

Decreto del Gobierno de Cuba estableciendo un Servicio 
de Higiene Infantil 

DECRETO N. 0 441 

Considerando: el debeir ineludible en que este Gobierno se 
encuentra., .para resolvier altos y trascendentales problemas 
de orden patriótico, samitario y social, de llevar a cabo ooan­
tol; traioojos y gestiones tiendan a redUteir, en · cuanto sea p,o­
siib>1e, la actual elevada cifra de mortaJliJdad infantil que atITO­

jan J.as estadísticas de la Capital de la Repúbliea, orgamizamd.o 
a ooe r,espooto, lo.'! servicios corresp<l'Il.dientes ; 

ConsÍderando: que el problt>ma de la protección de la in­
famcia constituye, ffiil dTllda rulgrnna, una de Jas nooMiilades 
naicionalles más sent�da.s y €III. cuya favorable resolueión esta­
mos todos interesarlos, y q'lle este asunto, por su importancia, 
demaiDJda nu€Stra más preferente atención; oonw Presidente 
de la Repúblli.ca, a propuesta del señor Secretario de Sanidad 
y Benefic,enei,a, en uso de las facul.itades que me conceden 1a 
Canstitu,cióin y las Ley;es, visto �l artfou:lo 36 de la Ley or­
gámca <l'el Poder Ejecutivo, 

RESUELVO: 

l.º Al\ltoriz.ar, de a(!Uerdo ,con -lo estahlecido en el mencio­
na,do artfoulo de Ta Ley del Poder Ejecutivo, al señor Secre­
tario de Sanm1d y Rmrefitmrmia, para estaiMecer durante e] 
eoirriente ,año fiscal, un Servicio de Higiene Infantil, adscri.p­
to a la Jefatura. locaJ de Sanidad de la Ha,bana, y cuyo ser-
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vicio tend:i,á a su cargo los distintos particulares relaciona.dos 
con la viJd1a, la salud y el bienestar del sér humanó, desde la 
procreación hasta la edad legal del trabajo. o sean los catorce 
años. 

Al referido Servicio le correspon!derán las sig,uientes fun­
.e1ones : 

a) Supervisión de las comadronas en el ejercicio de su pro­
fesión. 

b) In.speooión e iinstrucción sanita:ria de las mujeres pobres
duramte cl embarazo y crill!llZa de sus hijos (2 años). 

e) Reglamentaición, anotación en libr-OS ·:registros especiales,
e inspección de las nodriza,a. 

d) Vigil8100ia e inspeooión de las Instituciones públicas y
_privadas destinadas al ru,ilo -0 albergue de los niños.

e) Inspecciión médfoa de la:s Esc:melas y de los niños que a
las mi.smas cooourren. 

/) Vaicunooión de los niños y especialmente de los que han 
,de ser admitidOIS en las Escuelas. 

g) Reglarrnellltación y vigilancia del abastecimiento de lec.he
.a la ¡población. 

k) Asistencia de los niñ-OS enfermos.
i) Creación ,de· sanatorios para niños pr-etuberculosos.
j) EstaJdmticas de morbilidad y mortalidad inf-wntil.
k) Educación física de los niños, gestioniando tod1o lo rela­

tivo a facilitarles lugares apropiados de recreo y ,pa;ra ini­
ciarloo en deportes. vigorosos. 

l) Auxilio a las maidres pobres que laietan a sus hijos y ali­
menrtación durante [a primera infancia. 

2.0 El señor Secretario <le Sanidad y Beneficencia queda, 
por la preselllte, wutoriza.do para emplear cuantos recursos y 
medioo administrativos y sociales tenga a su aleanoo, a fin 
de org,a:nizar .de una mrunera conveniente y a,propía<la este 
Se<rvicio públieo de rprotección a la infancia. 

Dado en la Resiid!encia del Ejecutivo, Quinta D11raií1_•na,
Término Municipllil de l\farianao, a 18 días del mes rl� julio
de 1913. 

ENRTQT.Tf<, NÚÑEz, 
:-Sec.retario de Sanidad y Benefiooncia.. 

M. G. }fENOCAL,
Preeiid'ente de la República. 
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Para cumplir lo dispuesto en el Decreto que a:ntecede y 
señalar ll:l6 normas dentro de las cuales deben desenwilve:rso 
los servicios, la Secretari� de S81I1idaid y Beneficencia dictó 
-posteriormente un decreto promulgando d Reglamento deil
Servicio, que ha sido publicarlo en ,e1l Bole,tín de dicha Secre�
tariai ( en nuestro poder), números 5 y 6 de 1914.

Informaciones sanitarias enviadas por los Médicos 
del Servicio Público de los Departamentos de Mal-­
donado y Tacuarembó. 

:MALDONADO 

Septi&nibre de 1915.-Las oowdfoiones s,a,nitarias del De-­
partamento continúan siendo satisfactorias. Como lo de­
muestra el estado men511al de información de enfermedad�­
infooto-coort:8€iosas remitido oportunamente al Consejo, las 
enfermedades que han seg.nido predominando, fueron la va­
ricela y la tos OOI11Vulsa; el número de decla.rMiones reicibidas­
en la Oficina respectiva no eonstituye sino un porcentaje re­
ducido en l"elación con el de los casos ocurridos. 

Se d€11llUOOilll!ron dos casos de tuberculosis pulmollla-r, u,no­
en S,a,n CIIJl"lOS y el otro en la C01pital. · 

Asiste11cia, de menesterosos. -- Fueron atendidos 33 enfer­
mos, haJbiéndos'=' l"e1n.itido 5 al Hospitall Maciel. 

Impección Sanitaria de la Prostit1tción.-Además de ]a;; 
inscriptas eX'ami'Illadas en la Capit.al, el Médico deJ. Se-rvicio 
Púhlioo ha pod�dlo efectuar -la visita sanitaria corr,espondien­
te en San Orurlos y P81Il. die Az{1ear, a,provechrundo la cirowns­
tancia de haberse trasladado a ,dfohas localidades paru prac­
ticar la vaeunación del persona:] de :Las Comisarias re.gpec­
ti vR.s. 

Servicio de vacunación.-El número d,e personas vMum1-
das fué de 47. 

Scrdcio de desinfección:-Se han practicado dos des:infor.­
cion,es a! suhlirmooo, una en el domicilio de· un.a. 'Dersona fa­
llecida por tube:oouilosis ,prulmonar y otra en la Cárcel. 

En la parte relativa a la Sección Policía, el Médico MI' 
Servicio Público ha atenidi.do a treoe empleados polici,aJes en 




